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PRECIOS DE SUSCRIPCION. ’ '■

AñO. Hedió. Tm nátU,
Párá Madrid........ .. á4° íaó fx>.
Para el Reino........... .. Jao tfio 80:
Para Cauaríás..... .. 38o 190 g5;
Para Iridias....— .. 4<x> 100 too*

CACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

Oficio recibido en el ministerio de lo Interior.

Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción Je participar á V. É. que la 
Reina nuestra Señora, S. M. la Reina Gobernadora y S. A. la Se
ñora Infanta Doña María Luisa continúan sin la menor novedad en 
su importante salud. De Real orden lo participo á V. E. para su no
ticia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. San Il
defonso 30 de Junio de 1834. = Francisco Martínez de la Rosa. = Se
ñor Secretario del Despacho de lo Interior.

REAL DECRETO.
Kn consideración á la acreditada lealtad y buenós servicios de 

D. Andrés Villalba, introductor de embajadores, he venido en nom
brarle subsecretario de Estado. Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento. = Está rubricado de la Real niano.z 
En Palacio á 26 de Junio de 1834. = A D. Francisco Martínez de kt 
Rosa, Presidente del Consejo de Ministros. í

JONISIKRÍO BS LO INTSBIOB. ,

Real orden.
Ercmo. Sr.: Deseando S■ M. la Reina1 Gobernadora que no se 

Omita ninguna de cuantas medidas puedan contribuir á la conser
vación de fa salud en esta corte, y conformándose con lo propuesta 
por esa junta , se ha servido mandar lo siguiente: 

i,» Art. 1? La junta de Sanidad de Madrid se aumentará con los 
facultativos D. José Coll, D. Ramón Copdevila , D. Victoriano Tor
recilla, D. Nicolás Alfaro y D. Pablo Montesino.

21 Serán vocales de la misma junta el conde de Teña, el mar
ques de la Torrecilla, D. Pedro Lafuente, D. Franeisco López Ola- 
Tarrieta, D. José Ventura Aguirre Solarte, D. Julián Harrea, di- 
reCtór de la casa de Beneficencia , y el mariscal de campo D., Amo
nio Pean.

3? Se autoriza la inversión de 429 rs. en las obras necesarias 
para habilitar los .hospitales, según esa junta ha propuesto.

4? Quedarán inmediatamente en estado de prestir el servicio á 
que están destinadas las 20 casas de socorro, debiendo asistir á ellas, 
por ahora , los facultativos de las diputaciones de barrio1, sin perjui
cio de aumentarlos, y de tomar las demás provi.lencias necesarias 
con arreglo á las circunstancias.

3? Se invitará á los profesores de medicina y cirugía á que se 
inscriban para el servicio de hospitales y demas que dehan prestar 
en el desgraciado caso de ser invadida la capital del cólera-morbo. 
S. M. ofrece atender para colocar en sus respectivas carreras á los 
primeros que se inscribieren y mas se distingan en la asistencia y 
curación de los enfermos.

6? Se formará desde luego una ligera y sencilla instrucción que 
i esté al alcance de todos, y contenga el método que se debe adoptar 
' para precaverse del cólera, y el de su trato y curación en el caso 
de ser .cualquiera acometido de él: este papel se distribuirá gratis 
al público.

7? De los fondos existentes del arbitrio del trigo se‘ aplican para 
los gastos de la junta de Sanidad de Madrid 1009 rs. por ahora, y 
sin perjuicio de lo qde exijan las atenciones que puedan sobrevenir; 
debiendo- dar dicha corporación la cuenta que corresponde cuando 
hayan cesado laslurgencias que motivan esta medida.

De Real orden lo comunico á V. E para su inteligencia y efec
to* correspondientes á su pronto cumplimiento; no dudando S. M. 
del Zelo dé esa junta que continuará presentándole cuántas propues- 

, tas considere oportunas para precaver á los habitantes de esta corle 
de la enfermedad epidémica, asi como para mitigar sus electos si

llegase el caso de verificarse su invasión. í)ios guardé á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de Junio de 1834. = Moscoso. = Sr. presidente 
de ía junta de Sanidad de Madrid y su provincia.

Han felicitado á S. M. por la publicación del Estatuto real las eotptr= 
raciones y personas siguientes:

El ayuntamiento de la villa de Reto.
El de Cartageni.
El de Castellón de la Plana.
El de Lérida.
El de la jurisdicción de ValdéorTaS, provincia de Orense.
El de la villa de Almcndralejo.
El de la de Talará.
El de Ubeda.
El de Gibraieom 
El de Ciudad-Rodrigo.
El de la villa de Fortuna.
El de la de Monlijo.
El de Oviedo.
La Milicia urbana de Cartagena.
El alcalde mayor , ayuntamiento y clero de la villa de Torbúeon.
La Real sociedad económica matritense.
La de la provincia de Murcia.
La de Avíli. '
La de Carmóíia.
La Real universidad de Valladolid.
I-a de Huesca. 1
El tribunal de Comercio de Zaragoza.
La compañía de Seguros mutuos de incendios de Sevilla.
D. Ramón y D. Hermenegildo Montero, y D. Rafael Barcia, regidores 

perpetuos del ayuntamiento de Zamora.
El gobernador civil de Soria.
E] de Barcelona.
El intendente de Aragón.
El de Asturias.
El contador y demas gefes y empleados de rentas de la provincia de As

turias.
D. Blas Benito Vasallo, administrador de la aduana de Cxrtaya.
El subdelegado de rentas de Betanzos.
El intendente de Extremadura.
El intendente y demas gefes y empleados de rentas de la provincia de Gn-’ 

nada.
El intendente y demas gefes y empleados de rentas de Galicia.
El intendente y demas gefes y empleados de rentas de la provincia de Se- 

govia.
El intendente de Zamora.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRA NGERASL

HUNGRÍA.

Pest 17 de Mayo.
Va se fia abierto la Dieta de Trartsilvania , y se esperan con la mayor orno-* 

sidad las deliberaciones de esta asamblea, especialmente en Hungría > donde no 
será indiferente ningún discurso. La opinión pública: en ia Transilvania no está 
dispuesta favorablemente para el gobierno local, al paso que todos los ammos 
están muy inclinados á favor de la autoridad superior. N •> se debe pue^ c ee: 
aunque las tres cuartas partes de las elecciones l even ei ctt*' de un \-c
de oposición , que estallarán por esto alcunns cSoquev enrre £> ¿-t-j . c. go
bierno superior . cosa que comprometen* toda esperanza de tro-resultado ven
tajoso. Los electores no han querido mas que atacar al gobierno Jocal que con
sideran como ilegal; falta ahora saber si el gobierno central Inri catodt «*t# 
aviso. (Cwreeponjsl de Hxmtutjo.)



m ^ -
ALEMANIA,

Francfort 12 de Junio,
Se ha esparcido aquí la voz de que la Frusta , el Na$sau)y el Homburgo van 

á entrar en negociaciones para el cambio de algunas porciones de país, con el 
objetq de regularizar el territorio de cada uno de estos tres litados: tal. vez 
Francfort podia también por su parte reunir todas sus pertenencias ál/rtdjSJór 
de sí; haciendo un cambio con el Hesse electoral f y dando sus átíJc&.ojs í?6r- 
tcUveil, Niedererlembach y Niedcrursel, que están enteramente corta&& por 
el territorio hessés , en trueque de Botkeuneim, Preungshtím &c., con lo que 
ae conseguiría que la república de Francfort -no estuviera partida 'en pedazcíS. y 
separada por ortos países, como lo está actualmente. ; Ojalá que tóínbpo sea 
la consecuencia benéfica de la reunión al sistema de aduanas! ([Didfh de los 
Debates?)

INGLATERRA.
j •

Porstniouth 13 de Junio.
._ £1 Ddnegal de 78 cañones, su capitán Faushawe, ha llegado esta mañana

‘trayendo á_hordo á D. Carlos, su esposa, sus hijos y la comitiva: total 60 
personas, entre ellas obispos, generales &c. D. Carlos descendió el Tajo en una 
lancha, y se creía que las tropas de D. Pedro le hubieran hecho prisionero. Sin 
émbargo no se hizo ninguna tentativa contra él, y llegó con seguridad á la es
cuadra inglesa. Al instante que arribó el Donegal á este puerto se comunicó 
Ja noticia á Londres por el telégrafo, y se pidió el permiso para que el Infante 

.desembarcase; aun no se ha recibido la respuesta, de modo que D. Carlos y su 
familia todavía están detenidos en Spithead sufriendo una mar gruesa, porque 
el tiempo ha sido malo todo el día. Cuando el Done gal salió del Tajo, Don 
Miguel quedaba á bordo del Stag. Aquí se espera la semana próxima la llega
da del Asid que trae á bordo á la familia del general Napier. Sabemos por el 
-Correo que ha traído el Donegal que las relaciones de ios periódicos tocante 
á varias escenas de anarquía y confusión en Portugal son inexactas. Ciertamen
te se manifestó descontento en todas las clases de U población porque D. Pe
dro había dejado que D. Carlos descendiese tranquilamente el Ta]o sin tratar 
de apoderarse de su persona , pero no se cometió ningún exceso. ([The Courier

Lóndres 16 de Junio.
Fondos públicos. Tres pór 100 consolidados 92

El barco de vapor Firejiy ha llegado con la correspondencia del Medi
terráneo: la de Corfú, Patras y Zante alcanza hasta el 27,28 y 29 del mes 
próximo pasado; la de Malta es de l.° del corriente; la de GibraUar del 8 , y 
del 9 la de Cádiz. El proceso de Colocotroni y -Kaliopulo que se principió á 
ver el día 10 de Mayo y llamaba la atención general, no se había concluido 
¿ la salida del correo, mas se creía que los conspiradores serian absueltos. De 
Nauplia habían salido para lo interior mas de 19 soldados para sostener la au
toridad del Rey Othon, que en algunos distritos no era muy respetada. Aca
baba de llegar á Nauplia Ja ^¿cuadra inglesa mandada por sir J Rowley; cons* 
taba de k>s buques Britanma , Malabar, Caledcnia , 2alavera, JEdimburgó y 
Thunderer, y se esperaba que se reuniese á ella la escuadra francesa. (Globe.)

_ —T,a ausencia de D. Cárlos y D. Miguel es un gran triunfo para la causa 
constitucional de España y Portugal. Hay ahora motivos muy fundados para 
que se restablezca la tranquilidad en estos países, con tal que sus respectivos go
biernos marchen con paso firme por la sentía de las mejoras morales y políti
cas. (Sun?)

__ __El príncipe de Talleyrand tuvo ayer una larga entrevista con el vizconde
Palmerston en la secretaría de Estado. El embajador de Rusia también visitó á 
nuestro ministro de Negocios extrangeros. (Courier.)

FRANCIA*

París 18 de Junio*
Zanja de ayer. Cinco por 100 consolidados , 106 fr. y 10 c. Fondos espa

ñoles: renta de España 3 por 100,4&i‘ Empréstito Real de id. 87¿. Renta 
perpetua de id. 78¿.

El Constitucional dice, que si la Rusia por el tratado de Constantinopla 
-« ha hecho como dueña de la Puerta otomana , y el Austria y la Prusía han 

tomado de su cuenta gobernar á su placer los Estados de Alemania , sin con
sultar á la Francia ni á Inglaterra, también han podido estas dos Potencias en- 
trar como partes en el tratado de la cuádrupla alianza sin contar con la volun
tad de los demas gabinetes. Los dos sistemas en que la Europa está dividida no 
tienen por consecuencia la guerra, pero llevan consigo la circunstancia de que 
Jas naciones esten preparadas para el combate á la mas mínima señal. El Cons- 

' titucional, después de hablar de los proyectos de la Rusia para acercarse al ln- 
dostan, d.ce que conviene que 'a Inglaterra y la Francia pongan fin con su es
trecha alianza á la sed de engrandecimiento del coloso del Norte, que pudiera 
destruir el equilibrio de los Estados europeos.

«_Por la primera vez, unos pichones-correos acaban de hacer el viage de 
Amberes á París.

Ayer mañana á las nueve seis pichones, pertenecientes á una persona de Am
beres establecida en París, fueron despachados en la primera de las dos ciuda
des; solo uno ha llegado á París á eso de medio dia. Trae noticias del Haya 
del 14» de Atmterdam del 13, y el estado de los fondos en Amberes y en 
Bruselas ai 14. de los Debates?)

ESPAÑA. !

Madrid 1.a de Julio.
En el artículo del Diario de Debates, que le insertó fielmente en nues

tro número de ayer, hay una frase que necesita de explicación;. Hablando 
de la cuadrupla alianza| dice: «por una parte citan la Francia y la Ingla

terra , apoyadas en la España y el Portugal- Cuando digo, poyadas, no 
trato de exagerar el poder de las dos últimas Potencias. La España y.el Portu
gal tienen que reponerse de una larga decadencia, y durante mucho tiempo 
entrambos feiHos serán los que necesiten nuestro apoyo." Esta última expresión 
nos parece"inexacta si no se define bien la palabra apoyo. Si por ella se entien
de íaathfttad,1a paz, la buena vecindad, la alianza, que alejen el azote de la 
guerra dé.las Fróptéras del Pirineo; en este caso es verdadera la frase: pero el 
apójfib'cs reciproco; pues el Diario de los Debates demuestra con evidencia en 
■el.tHlS(itó articula cuán útil es á la Francia no tener'enemigos á sus espaldas, 
cuín ytéligrósa le.seria la enemistad y malevolencia de España, y cuín prove
chosa su amistad; y en este sentido dice que Francia é Inglaterra se apoyan 
en España y Portugal.
, Pero.si por la palabra apoyo se entiende un auxilio positivo, material, de 
hombres y dineros en caso de invasión ú hostilidades por otra Potencia extraña, 
creemos inexactísima aquella frase: porque la situación geográfica de España es 
tal, que para ser acometida por una nación, que no sea Francia ó Inglaterra, 
seria necesario que estas dos Potencias dejasen de existir políticamente. Con la 
cuadrupla alianza ó sin ella, no es posible que los gabinetes de París y de Lon
dres permitan á ninguna otra nación hostilizar á la Península: y esto mismo 
prueba la excelencia- de la cuadrupla alianza: porque ninguna confederaciones 
mejor que la que se funda en intereses recíprocos, tan vitales y notorios, que 
aun sin tratado alguno se habían de favorecer las naciones confederadas. Cuan
do la alianza que llama santa el Diario de los Debates, llegase al Vídasoaó 
á las costas de España, ¡qué serian entonces el poder continental de Francia, 
ni el marítimo de Inglaterra!

Si circunstancias funestas diesen lugar á extender el objeto de la cuadrupla 
alianza, circunscrito hoy á la pacificación de la Península: si estallase en Eu
ropa (lo que no creemos) uha guerra de principios : si el Occidente fuese aco
metido , por la santa alianza , en este caso y en la hipótesis de que se hubiese es
trechado mas con el peligro común la confederación de las cuatro Potencias, 
los auxilios efectivos de hombres y dinero seria la Península la que tendría que 
darlos por la naturaleza misma de las posiciones geográficas y de los países que 
serian el teatro de la guerra. Ya este caso sucedió en tiempo del imperio, y £ 
la verdad con notable perjuicio nuestro : pero entonces las circunstancias eran 
muy diferentes: porque Inglaterra, aliada ahora de Francia, era entonces ene
miga suya.

En fin, si por apoyo se entiende la influencia diplomática, nadie puede ig
norar, y el Diario de los Debates lo demuestra, que este apoyo es recíproco. 
España no tiene ya que defender en Europa mas que su independencia: todas 
las cuestiones políticas de Italia, de Alemania, de Bélgica , del Oriente , del 

.Egipto, le son casi indiferentes, y han debido serlo desde que renunció á sus 
antiguas posesiones de Italia y á la funesta herencia de la casa de Borgoña. La 
cuadrupla alianza es una nueva garantía de que su independencia , la corona ¿e 
Isabel n y su forma de gobierno serán respetadas. Pero en cambio aumenta 
notablemente la fuerza del ejército (ranees en el Rhin , haciendo inútil , en casó 
de guerra general, un ejército de observación en el Pirineo, que podrá presentar
se disponible en las fronteras de Alemania y de Italia. J^a cuadrupla alianza au
menta las fuerzas de la nación francesa, y por consiguiente su influjo diplomá
tico en Europa, por lo menos , en 809 hombres.

El apoyo pues que se dan las Potencias coligadas es recíproco, y no qui
siéramos haber leído en un periódico , favorable al gobierno francés, una ex
presión que puede inducir en error á los lectores superficiales, cuyo número es 
mayor de lo que se cree. Ni conviene á Francia ó Inglaterra , ni á España ó 
Portugal , ni á la causa legítima que los españoles defendemos , ni á la de las 
instituciones que hemos restablecido, no conviene , repelimos, que se crea én 
Europa que la Península está bajo la protección ó como en tutela , digámoslb 
asi, de aquellas dos grandes Potencias. Primeramente porque esto es falso, á lo 
menos con respecto á nosotros: en segundo lugar porque esta persuasión daría 
pretexto á la alianza del Norte para aumentar los vínculos de su próteccionso- 
bre Turquía , sobre A1 emania, sobre Italia, y en fin porque nada es mas fuerte 
que la confederación de Jos ¡guales fundada sobre intereses recíprocos. Es ver
dad que la Península tiene que reponerse de muchos años de decadencia: pero 
también lo es que habiendo entrado ya en la senda de la libertad y de las me
joras administrativas, el tiempo de la reposición no será muy largo atendida la 
feracidad de nuestro suelo y sus inmensos recursos. Y ademas, lo# españoles han 
probado que la situación material de su nación, por descaecida que sea ó se 
suponga, no les impide defender con buen éxito los objetos que ¿es son sa
grados.

Al mismo tiempo que el Diario de los Debates da á entender nuestra ne
cesidad del apoyo de Francia , el Diario de Francfort, citado en la Gaceta 
de Francia del 1/ de Junio, nos pinta tan fuertes y poderosos, que se atri
buye á nuestra intervención en Portugal la terminación de la lucha; paro con 
el objeto de probar que la santa alianza ha sido mas fiel que Francia é Ingla
terra al principio de no intervención. La Gaceta de Francia, que lo Copia, y 
que sin duda está mejor informada, ni lo apoya ni lo impugna. Pero creemos 
necesario hacer entender al Diario de Francfort, que la expedición del gene
ral Rodil en Portugal no ha sido una intervención en la cuestión de aquel rei
no , sino una guerra verdadera de gabinete.

Nadie ignora en Europa que al advenimiento al trono de nuestra amada 
Reina Doña Isabel ii , no solo no fue reconocida por el gobierno de D. Mi
guel , sino que el Pretendiente estaba en el territorio que poseía aquel Príncipe, 
era tratado en él como Rey de España, y se le per&iitia organizar tropas c<4n 
que amenazaba á cada instante invadir nuéstras fronteras, y aumentar el in
cendio de la guerra civiF, extinguido en todas partes, ó no prendido, excepto 
en las provincias Vascongadas. Desde allí alimentaba cóá correspondencias cri
minales el ardor de los facciosos manifiestos y las esperanzas de slis ocultos par
tidarios. D. Miguel pues favorecía Jas hostilidades contra nuestro gobierno: 
D. Miguel intervertía en la cuestion española, si puede horirarse con este nom
bre la lucha de ub corto número de fanáticos ambiciosos ó seducidos contra la 
inmensa mayoría de la nación.

Si hay algún motivo jüato de hostilizar un territorio, es indudablemente 
qué se prepare en sus fronteras la guerra civil contra úna nuciop Vecina y pací
fica. Y asi, aun antes del reconocimiento de Doña María de'Gloria'flor Esjti- 
fia, antes de las negociaciones para él tratado de la cuádrupla ilíaitáí, buéftras 
tropas invadieron por algtmol momentos tú fronteras de Portugal pira di-



/

sipar las cuadrillas, armadas que iban í lanzarse sobre nuestro territorio, y 
obligar al Pretendiente á internarse- ' - /

Esta especie de aviso/que advertía i D. Miguel su peligro , de nada sirvió. 
Su conducta ostensibleTue hostil: las operaciones secretas y tenebrosas lo fue
ron mas. El gobierno español, convencido de lo que debía á su .dignidad y se
guridad , se vió precisado i enviar un ejército al territorio portugués para echar 
de ¿1 al Pretendiente, y i coligarse con Jos enemigos de su. favorecedor. Nada 
hay eh todo esto que no sea conforme con el derecho legitimo de Jas naciones 
t con los principios.de la justicia universal. Es lícito repeler la fuerza con la 
fuerza: es lícito hacer guerra al que favorece á mi enemigo: es lícito buscar^ 
alianzas cootra él. Si de la colisión ha resultado qué la sentencia de la victoria 
haya sido contraria a IX Miguel, la culpa no es nuestra, sino de quien tan 
imprudentemente, y aun pudiera decirse impíamente, contribuyó á amenazar
nos con la guerra civil, cuando harto tenía que hacer en defenderle de sus ene
migos personales.

La España, pues, no ha intervenido en la cuestión portuguesa. Con acuer
do ó sin acuerdo de Francia ó de Inglaterra, nadie podía quitarle el derecho, 
fundado en el de la defensa natural , de arrojar al Pretendiente de la Península 
y de reducir á D. Miguel á la impotencia de favorecerle. Ni Francia ni Ingla
terra han quebrantado ningún principio accediendo á las operaciones de nuestro 
gabinete que no podían impedir sin injusticia.

No hemos resuelto la cuestión de Portugal; pero nos hemos defendido de 
los que querían gobernar nuestra casa.

Parter recibidos en la secretaria de Sitado y del Despacho de ¡a Guerra*
Conociendo los facciosos del Norte de España el peligro que les amenaza 

con la próximh llegada de las tropas del mando del general Rodil , concibie
ron varios proyectos, burlados hasta ahora por la situación y movimientos de 
nuestras tropas, y el buen espíritu que domina en alguna parte del país, como 
la Rioja. - -

Cuevillas, Basilio y otros llamaron la atención desde el valle de Cuartango 
sobre las Encartaciones para desviar sin duda de Vizcaya las fuerzas de Castilla 
que obran allí al mando del brigadier Bedoya; pero despreciados sus movi
mientos /hubieron de retirarse para reunirse con otros; y atravesando el Ebro, 
penetrar en Rioja , acercarse al territorio que recorre Merino, siempre fugiti
vo, y llamar la atención por esta parte, por tales medios se proponían verosí
milmente dar lugar á que ZumalacarreguL, reunido en Oñate con los guipuz- 
coanos y vizcaínos que habían sido arrojados de su suelo por el brigadier Es
partero, cayese sobre este, y en seguida amenazase á Bilbao.

F.l resultado ha-áa el día es, haber sido batido Cuevillas y sus compañeros 
en la Rioja, y haber tenido que retroceder Zumalacarregui á Elgoibar , cuando 
de Elorrío marchaba á Durango el 26 , con noticia sin duda de haberse veri
ficado en aquel punto el mismo día la reunión de las divisiones del general 
Espartero y del brigadier Bedoya.

Los sucesos de Rioja resultan de los partes siguientes:

El comandante militar de Logroño con fecha 27 del anterior desde Fuen— 
mayor dice á este ministerio’ lo siguiente : Excmo. Sr.: El coronel comandante 
de la columna móvil de Rioja en oficio de este día me dice desde Nijera lo 
que sigue : «Las facciones reunidas de los rebeldes Cuevillas y Basilio que en 
número de 200 infantes y ,150 caballos osaron pasar el Ebro en la madrugada 
de ayer, quedan deshechas ¿cuchilladas.-Después de diez horas de marcha al 
gran trote con 70 hombres montados del escuadrón del regimiento de Castilla, 
\.° de ligeros , y 26 Urbanos de la misma arma, logré alcanzar á los rebeldes 
«n los inaccesibles bosques del otro lado de Villaverde, y aunque confiados en 
su terrible posición rompieron un fuego vivo y sostenido, una carga decidida 
sobre ellos terminó en un momento «l combate.

"Cuarenta y cinco muertos, entre ellos algunos oficiales, según manifesta
ban sos dividas, quedaron en el campo, sin contar los que por huir se despe
ñaron por los derrumbaderos. Treinta y dos caballos , infinidad de armas , cajas 
de guerra, víveres y pertrechos de todas clases han quedado en nuestro poder, 
y el campo cubierto de varios despojos. Su dispersión fue general y espantosa, 
habiéndose hecho solo tres prisioneros gravemente heridos. Por nuestra parte 
no ha habido mas desgracia qüe la de un soldado del I o ligero gravemente he
rido, otro contuso y dos caballos muertos.

"Nadie se ha distinguido porque todos han rivalizado en valor; pero es dig
na de particular mención la valentía con que el teniente coronel D. Francisco 
Curado, el capitán D. Antonio Rey, y el teniente D. Dionisio Arguelles 
cargaron ¿ la cabera de sus compañías así como el arrojo de los sargentos pri
meros, graduados de alféreces, D. José Corsoy D. Mariano Mir; y los segundos 
Juan Maguirtain y Sanliágo García, por el destrozo que hicieron al mezclarse 
con los enemigos. Los soldados Agustín Moya, Francisco Suarez , Miguel No
tario , Pablo García, Fermín Sánchez y el cabo primero Manuel Alvarez, se 
distinguieron por valientes; así comó Carlos Montañez que probablemente 
quedará inútil de resulta de su herida, y es digno de la piedad de S. M.

»La precipitada marcha de diez horas al gian trote; lo quebrado y fraqoso 
del terreno en que fue la acción, casi inaccesible á la caballería, y el no haber 
dado ni siquiera un pienso desde las nueve dé la diañaha basta la una de la 
noche, ha puesto al escuadrón de mi mando en un estado de absoluta nulidad 
para-algunos dias; pero parg conseguir resultados positivos como el presente, 
é* indispensable pasar por toda clase de sacrificios.

«Los Urbanos de caballería de Haro, y algunos que te me reunieron de 
friones y ¡Jan Asensío /cumplieron completamente con su deber y acreditaron 
tu bizarría en el momento^dc la carga, habiéndose distinguido el comandante 
de Jo$ primeros D. Evaristo Pisón , D* Gregorio García Mcrdones , ya con- 
décoflao ¿oft la cruz de Isabel Fausto Malo, sargento 2.1 que fue del 
15 de línea.**

Tengo 2a satisfacción de trasladarlo al conocimiento de V. E., creyendo 
de mi deber recomendar á S. M. la Reina Gobernadora, el brillante com
portamiento de todos los que han merecido particular elogio del benemérito 
coronel D. Juan de Arcos, cuyo denuedo y bizarría ha proporcionado tan be* 
lio triunfó á las armas de la Reina nuestra Señora.

Los Urbanos de’Nájert, de Navarrete y de otros pueblos de esta provincia, 
han manifestado en esta ocasión su valor y decisión por la causa de $. M-; y el

pronto escarmiento de ios cabecillas Cuivíllas y Basilio, ha reanimado tamo 
el espíritu de todos sus habitantes ,• que hasta los mismos de quienes no sin ra
zón se desconfiaba, han tomado interes en la destrucción de los facciosos.

El mismo -comandante militar de Logroño dice con igual fecha que .el al
calde de Nájera le dió parte de que habiéndose presentado al frenre de aquella 
villa la facción expresada antes de ser destruida , fue rechazada por la milicia 
urbana de la mi»ma hiriéndola un oficial y dos facciosos; asimismo.en el pueblo 
de S. Mi Han se presentaron á extraer raciones 40 facciosos de caballería de U 
indicada gavilla, y fueron atacados por el comandante y Urbanos de Sto. Do
mingo de la Calzada y por §0 hombres del regimiento de infantería de Eor— 
bon, resultando al enemigo 2" muertos, y la pérdida de 14 caballos, varias 
lanzas y sables, que quedaron en poder de los defensores de la Reina, hu
yendo vergonzosamente los demas facciosos, seeun parte dado por el alcalde 
de Beloradoal capitán general de Castilla la Vieja, que lo ha trasladado á esto 
ministerio de Ja Guerra.

El capitán general de Aragón al dar parte 2 este ministerio, con fecha de 23 
de Junio último, de haber marchado á Sos para entrar en Navarra á reuo rse 
al ejército de operaciones el 2.° batallón del regimiento de Soria , procedente 
de Jas islas Baleares, y una parte del 12 de línea perteneciente al mismo ejér
cito , manifiesta que en la provincia de su mando no hay novedad digna de la 
atención de S. M.

El capitán general de Valencia, con fecha 27 de Junio remite á este mi
nisterio el parle siguiente: Excmo. Sr.: El general Hore en oficio de 25 del 
actual me dice desde Morella lo que copio: "Excmo. Sr. : En papel del d:a 23 
del actual he tenido el honor de manifestar á V. E. que al cabecilla Cab era 
no le quedaban mas que unos 150 rebeldes, y ahora tengo el de participarle 
que aun estos se han disuelto del todo por consejo del mismo Cabrera , que ’e* 
hizo ver no podían salvarse de otro modo del número de tropas que lo» cerca* 
ban. El bandido Carnicer ha tomado igual determinación despidiendo á los 
cinco miserables que le seguían , según lo uno y lo otro me comunica desde 
Beceite con aquella fecha el brigadier D. José Sta. Cruz.

"La gavilla de Mestre estaba ayer en e»te termino reducida á 11 indiv*— 
dúos, muy divididos en opinión sobre si acogerse al indulto ó no , del cual se 
han aprovechado los demas de que se componía anteriormente, y aun espe*o 
que algunos de los 11 se han de presentar todavía. La del Serrador y Barrea 
estaba antes de ayer tarde ~en Mosqueruela en número de 24 , aunque el capi
tán. de la compañía de Segorve, con mucho error, me decía que a él le avisa
ban que ascendía á 50. Habiéndose introducido en este reino tres veces ea pocos 
dias por la parte de Cenia una nueva gavilla de unop-40 catalanes, acaudilla
dos por un tal Román Bonet , ha salido hoy de esta plaza una compañía del 
batallón del Rey con objeto de exterminarla/* Lo trascribo á V. E. para su 
satisfacción y superior conocimiento de S. M. la Reina Gobernadora. Dios Stc.

El capitán general de Cataluña con fecha de 25 del actual avisa á este mi
nisterio, que el cabecilla Ros de Eróles con algunos dispersos de su gavilla ha
bía aparecido de nuevo; pero que por las prontas y eficaces medidas que en 
aquella fecha se habían tomado, eran perseguidos sin descamo dichos rebeldes, 
siendo presumible que su gefe se viese obligado cueramebte á desaparecer: aña
de que el general conde de Castellane le avisa que de la 'expresadada gavilla $e 
refugiaron en Francia por Oseja el 20 y 21 del corriente 5 individuos, entre 
ellos uno que se titulaba capitaa y otro teniente, todos de Manrcsa.

Dice ademas el referido capitán general, que otra partida de 12 facciosos 
ladrones que vagaba por las inmediaciones de Sanahuja’, después de la destruc
ción que sufrieron en la montaña, ba sido batida por la columna que cubre la 
línea del Llobregós , capturándose á seis, incluso el cabecilla , que es un ex
estudiante , ahora droguero , llamado Francisco de Casa-Guardiola , vecino de 
Sanahuja , habiéndose presentado otros dos voluntariamente. En lo demas de la 
provincia se disfruta la mayor tranquilidad.

Por la frontera de Aragón y Valencia se va también consolidando el or
den después de haber arrojado de varios puntos las hordas que por mucho tiem
po han ¡ufestado aquellos confines, desde donde hacían sus correrías : actual
mente se presentan varíes de los que siguieron á Carnicer cuando fue balido y 
expulsado d« aquella provincia , trayendo indultos de los gefes1 de las colum
nas del bajo Aragón , prueba de la decadencia de unas facciones que por tanto 
tiempo han desolado aquel país, que por su proximidad á este principado, 
donde no han podido sostenerse, han obligado ¿ adoptar constantes medidas de 
precaución.

El espíritu público de los habitantes de la misma provincia , continúa sien
do generalmente muy satisfactorio.

De 5. Sebastian salió para Guetaria la guarnición que debe ocupar ?quel 
punto importante de la costa de Guipúzcoa , que enlaza por aquella parte lai 
operaciones de las fuerzas de tierra con las de mar.

El general Rodil, que el 29 se hallaba con su vanguardia y la caballería en 
Lerma , entraría el con ella en Burgos, adonde se le uniría la artillería do 
montaña dispuesta para Portugal que quedo en Ciudad-Rodrigo.

Extracto de! parte remitido por el marques de Vsldegema , gobernador ci
vil de la provincia de Zamora, con fecha 7 de Juqio.

Continúan su curso los expedientes sobre roturación de baldíos y apertura 
de cauces de riego»

Las aguas que han caído en el mes último han mejorado los campo: y pro- 
"meten ya una buena cosecha.

Sigue tomando informes sobre el estado de las minas existentes en la pro
vincia , y examinando las cuernas de propios y arbitrios.

Ha resuelto do» expedientes á favor de unos compradores de terrenos co
munes durante la guerra de la independencia, y se están instruyendo otros 12.

Se ha hombrado una comisión para realizar la construcción de alcantarillas 
tn aquella capital, y la de cementerios continúa en toda la provincia con ac
tividad.
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. Se ha mejorado en extremo el etpiritu públícocledicha provincia; la fuer- 

za de la Milicia urbana asciende á 1770 hombres; la hay ya en 14 pueblo», y 
Jot que no la tienen por carecer del número dé vecinos prescrito solicitan con 
empeño que se les dispense esta circunstancia. .; ’

. La. villa de S. Gebrian do Castro Tórafe ha dispuesto su escuela del modo 
rúas adecuado para plantear el método de Vallejo, y bá acordado colocar co-r 
iumnas de piedra en la confluencia de los caminos^rincipales para avisar á lo* 
viajeros adonde conducen. , - -

Sigue su cúrsq el espediente sobre el establecimiento de la Casa dcCaridad, 
y se instruye otro para echar un puente sobre el rioEsla en el camino de Ca- 
bradilla de Tera.

Se han tomado las medidas-mas eficaces pata la extinción de la langosta y 
de otro insecto conocido con el nombré desparpaja- . .

Se continúa la rectificación de límites de la provincia.

Extractó del parte remitido por el gobernador civil de la provincia de So- 
ría D. Manuel de Lázaro, con fecha-de 17 de Junio actual.

Habla del estado de la agricultura y ganadería en dicha provincia, elogian
do los desvelos del marques del Vadillo para fomentar esta última, y asegura 
que la cosecha promete ser feliz.

Ha hecho distribuir grano de los pósitos entre los labradores necesitados, 
y que se continúen recaudando los contingentes que adeudan dichos establecí- 
lÚientos.

Ha conseguido que los pueblos deTorlengua, Senon y Monteagudo acuer
den los medios de fertilizar con nuevo riego las tierras de su jurisdicción, y 
extender el cultivo de la viña, debiéndose empezar esta empresa después de la 
recolección de frutos para mayor socorro de los jornaleros.

Ha resuelto algunos expedientes sobre repartimiento y remates de pastos 
comunes, y promueve el fomento de las fábricas, de paños, Jora y hierro es
tablecidas en Yanguas , Almazan y Beraton.

Ha formado una junta de personas de conocida influencia para establecer 
el alumbrado en aquella capital. ,

La construcción de alcantarillas está muy adelantada./ no se ha Concluido 
por las lluvias: y en cuanto á cementerios llegan á 34 los que se han cons
truido desde el parte anterior.

La Milicia urbana se halla establecida en tódos los pueblos en que puede 
estarlo y se instruye apresuradamente.

Asegura que las escuelas de primeras letras están mas generalizadas cnaqua- 
IIa provincia que lo que pudiera creerse, y que se va á proveer 'por oposición 
la cátedra de aritmética y geometría práctica de dicha capital.

Ha admitido en favor de la junta de Caridad el ofrecimiento de varios 
créditos hechos por los 'testamentarios: de Doña Francisca Alvarez de Castro.

' Va á salir el arquitecto de aquella capital para dirigir lq importante repa
ración del puente de Ullan sobre el Duero, cuyo coste ascenderá á 21,520 rs.

Habiendo aprobado la dirección gen'eral de Correos las medidas que' pro
puso ergobernador civil para ganar el tiempo que perdía malamente la corres
pondencia con aquella «apital, se han activado las comunicaciones de un modo 
prodigioso. : ‘

¡Porté, tarifario Jr Callota Je Segura*
■i. . -41-r,.-.. •A

Enfe^moi.. -Candas.
v\. ■* ;

FatterMoc.
,. • ■■■) *:j

20 4'1 29 / .

..21 , 24 ’ 16 ■ 2
; 22 v(. 32 • 21 ‘ 2"\

i: 23 ;. 22 ' 15
• •" \v ■ ’

1
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^arU sanhario.de \Granjd de Róeamora*

Días. Enfermos. Curados. Fallecidos.

WjJS 35
' ... V '

0 5

Parto sanitario de Cox.

Dias. Enfermos. Curados. Fallecidos.

21 y 23 25 1
21 44 0 0
25 51 4 0
26 53 3 i

PROVINCIA X)B XASKID.

El estado sanitario de Vallecas, que remite con fecha de ayer el profesor 
comisionado D. Mateo Seoane ofrece los datos siguientes;

Dia 30 de Junio.

Enfermos existentes ayer 29. Hombres 4* Mugeres 7: Niño* 3.
Enfermos nuevos hoy 30. Hombres Q: Mugeres 4: Niños 1.
Muertos. Mugeres 1.
Curados 00. ’

PROVINCIA BB MURCIA.

El gobernador civil de ella manifiesta con fecha 28 del corriente desde 
^íula que en aquella provincia se disfrutaba de buena salud f y acompaña el si
guiente <

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

PROVINCIA DH ALBACETE.

Parto sanitario de Nerpio.

Dias. Enfermos. Curados. Fallecidos.

22 12 i 4
23 10 *9 „ 6
24 10 * ,

provincia be alicante. 

Parte sanitario de Orikuela.

Parto sanitario del puerto de Lumbreras*
—----

Días. Enfermos. Curados. Fallecidos.

25 16 2 8

bolsa db comercio. de hoy 4 las tres de la tarde*
efectos romeos.

Inscripciones en el gran libro al 5 p. 100* 00.
Títulos si portador del 5 p. 100, 644» 4* 65, 66, 4 y 66 4 varias f. vóL y Arale. 
Inscripciones en el gran libro 4 4 p. 100,00.
Títulos al portador del 4 P- 100, 55f y 56 al contado: 5 JJ, y 57 4 varias C 6 vol. 
Vales Reales no consolidados, 174 al contado* '—
Deuda negociable de 5 p. 100 4 papel, 00*
Id. sin ínteres, lOf al contado.
Acciones del banco español» 00.

CAMBIOS.

Sisa. Enfermos. Curados. Fallecidos.

22 211 60 9
23 206 60 10
24 202 6 15
25 226 50 18

Parte tarifario dé Albatera

Ciu. Enfermos. ' Curados. Fallecidos.

22 46 00 4
24 58 00 4
25 62 00 12
26 58 6 9

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Lóndres, 4 9O días, 

384.

París, 16-3. 1
Alicante, 4 corto pía*

BOy 4 d,
Barcelona, 4 ps. ñ., 

|b.
Bilbao, 44.

Cádiz, lfb. 
Coruña* 4 d. 
Granada, 4 id. 
Málaga, 4 Í4. 
Santander, 4 b. 
Santiago, fd. I

Sevilla, 4 b. 
Valencia, par. 
Zaragoaa, f d. 
Descuento de letras, 
i 4 4 P* 4W al año.

ANUNCIOS.

Los tomos 24 y 25 de ta Biblioteca Je Jamas, (3.° y 4*.° Jet Bravo), se hallarán 
en esta corte en la librería de Razóla, y en Barcelona en la de Bcrgnes y compañías 
4 4 rs. llevando la colección , y á 5 por tomos sueltos.

■ ■ Por providencia del alcalde primero de la villa de Pinto, provincia de Madrid, 
se sacan a pública subasta por termino de 20 <Uas, una. casa nxeson sita en la calle 
Rjea^Úedicha villa, áue comprende 5230 piesd«L*itiq, tasada en/la cantidad de 34.535 
rs.,;y un majuelo en la jurisdicción de dicha villa al sitió de Valdecfetvos, de caber 
cuatro transadas 17$ cepas, tasada cada tranzada en 2200 rs^La petsona qñe quisie
re hacer postura s dichas fincas juntas ó separadas « acoda ante el referido alcalde y 
por la escribanía de Rincón, que se admitirán Picuda arregladas.
—Hallándose pendientes en el juzgado de la. capitanía.gencral deCattllIt la Nueva 
los autos de testamentaría de la marquesa de la Olmeda, condesa vludade Arasildez 
de Toledo, 4 instancia del marques de Montenuevo y Ordeño, uno dé los acreedores 
4 ella, se ha ftunejado. por el'expresado juzgado qtieélbéredero'de la referida mar
quesa , jno proceda 4 la venta de los bienes libres heredados por muertf'de la misma* 
bajo la pena, de nulidad, hasta que esté reintegrado de su crédito, y que. publique esta 
dftposición paraCoñocimlento de los interesados* r

en la mpiunnrA aaAL


